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CAMBIO DE DOMÍCILIO Y DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES MORCCCIDENTAL CIA. LTDA.

OTORGAN:

a Compañía TRANSPORTES NOROCCIDENTAL Cia. Ltda

CUANTIA: INDETERMINADA

Ss.S.A.

DI 2 COPIAS

FACTURA +

COPIA CERTIFICADA +

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL DIECIOCHO, ante mí, doctora ROCIO ELINA GARCIA COSTALES,

Notaria Décima Séptima del Cantón Quito, comparece: en

representación de la compañía TRANSPORTES NOROCCIDENTAL Cia.

Ltda., el señor Ingeniero Juan Carlos Andrade del Castillo en su

calidad de Gerente General y representante legal de la misma,

según se desprende del nombramiento que se adjunta como

documento habilitante. El compareciente es mayor de. edad,

divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta
a

ciudad de Quito en avenida de: los Shyris y Suecia

Edificio Renazzo Plaza, teléfono 023520420, correo

Notaría Décimo Séptima
. Quito, D.M.

   



 

miigueroafnoroccidental.com, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocerles doy fe, habiendo probado su

identidad con su respectiva cédula de ciudadanía; compareciente

que autoriza la obtención de su información en el Registro

Personal Único de la Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con

esta Notaría, de conformidad al artículo setenta y cinco de la

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos Civiles, que se

agrega como documentos habilitantes, advertidos que fueron de

los efectos y consecuencias del contrato que celebraron

proceden, en forma libre y voluntaria; y, me piden que eleve a

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se

transcribe, me solicitan elevar a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta al tenor que sigue: Señor Motario: En

el registro de escrituras públicas a “su cargo, sírvase

incorporar la presente Escritura de Cambio de Domicilio y de

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía Transportes

Noroccidental Compañía Limitada, que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente.- Comparece a la

celebración del presente instrumento en representación de la

. compañía TRANSPORTES NCROCCIDENTAL Compañía Limitada, el señor

Ingeniero Juan Carlos Andrade del Castillo en su calidad de

Gerente General Y representante legal de la misma, según se

desprende del nombramiento que se adjunta como documento

habilitante. El compareciente es mayor de edad, divorciado, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,
3

¿e

legalmente capaz para contratar y? obligarse. SEGUNDA. -

intecedentes.- a).- Mediante escritura pública de diecisiete de
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Dra. Rocío García Costales, Msc.

agosto de mil novecientos noventa y dos, celebrada ante el

Doctor. Jaime Andrés Acosta Holguín Notario Vigésimo Octavo del

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de

dicho Cantón el veinticuatro de septiembre del mismo año, se

constituyó la Compañía Transportes Trans Noroccidental Compañía

Limitada, con un capital social de UN MILLON QUINIENTOS MIL

SUCRES. b).- Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital,

Codificación de Estatutos y Resciliación de Aumento de la

compañía Transportes Trans Noroccidental compañía limitada de

fecha veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cinco

celebrada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario

Vigésimo Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del citado cantón el veintinueve de enero de

mil novecientos noventa y seis, la Compañía Transportes Trans

Noroccidental aumentó su capital social de Un Millón Quinientos

mil Sucres a Cien Millones de Sucres y Codificó sus Estatutos

Sociales. C) Mediante Escritura Pública de Aumento de Capital,

Reforma de Estatutos y Cambio de Denominación, celebrada ante el

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del

cantón Quito, el primero de febrero del año dos mil uno,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón. el

veinte y dos de junio del mismo año la Compañía Transportes

Noroccidental compañía limiteda aumento su capital social de

Cuatro mil dólares a Trescientos mil Dólares, reformó sus

estatutos sociales y cambió de denominación social de

Transportes Trans Noroccidental Compañía Limitada a Transportes

de primero de junio del año dos mil nueve,

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.    



 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del

Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de

dicho: Cantón el veintitrés de septiembre del dos mil nueve, la

Compañía Transportes Noroccidental Compañía Limitada aumentó su

capital social de Trescientos mil délares de los Estados Unidos

de Norteamérica a Un Millón de Dólares de los Estos Unidos de

Norteamérica. e) Mediante Escritura Pública de siete de

diciembre del dos “mil diez celebrada ante el Doctor Remigio

Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito  ,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón el

veinte y ocho de diciembre del dos mil diez la Compañía aumento

su Capital social de Un millón de dólares a Dos millones

trescientos cincuenta y ocho mil dólares con la consecuente

reforma de Estatutos sociales. f) Mediante Escritura Pública de

cuatro de septiembre del año dos mil doce celebrada ante el

Doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del Cantón

Quito , debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho

Cantón el veinte y seis de diciembre “del dos “mil doce la

Compañía aumento su capital social de Dos millones trescientos

cincuenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica a Seis Millones Ciento Sesenta Y Nueve Mil Dólares

de Los Estados Unidos de Norteamérica y reformar los estatutos

sociales de la compañía en lo que se refiere al capital social.

g) Mediante Escritura Pública de veinte y nueve de septiembre

del año dos mil catorce celebrada ante la Doctora Rocío García

Costales Notaria Décima Séptima del Cantón Quito , debidamente

inscrita en el Registro Mercantil de dñcho Cantón el nueve de

octubre del dos mil catorce la Compañía aumento su. capital  



 

 
  

Dra. Rocío García Costales, Msc.

social de Seis Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil Dólares de

Los Estados Unidos de Norteamérica a once millones Ciento

Sesenta Y “Nueve Mil Dólares de Los Estados Unidos de

Norteamérica y reformo los estatutos sociales de la compañía en

lo que se refiere al capital social. h) Mediante Escritura

Pública de primero de julio del año dos mil quince celebrada

ante .la Doctora Rocío García Costales Notaria Décima Séptima

del Cantón Quito , debidamente inscrita en el Registro Mercantil

de dicho Cantón el veinte de julio del dos mil quince la

Compañia Rescilio la Escritura de Reforma de Estatutos sociales

de fecha 9 de febrero de año dos mil quince y Reformó sus

Estatutos Sociales , 1) Mediante Escritura Pública de veinte y

siete de septiembre del año dos mil diecisiete, celebrada ante

la Doctora Rocío García Costales Notaria Décima Séptima del

Cantón Quito , debidamente inscrita en el Registro Mercantil de

dicho Cantón el diecisiete de octubre del año dos mil diecisiete

la Compañía aumento su capital social de Unce Miliones ciento

sesenta y nueve mil dólares de los estados Unidos de

Norteamérica a Trece Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil Dólares

de Los Estados Unidos de Norteamérica y  reformo los estatutos

sociales de la compañía en lo que se refiere al capital social.

j) Mediante Escritura Pública de dieciséis de Agosto del año dos

mil dieciocho celebrada ante la Doctora Rocío García Costales

Notaria Décima Séptima del Cantón Quito , debidamente inscrita

en el Registro Mercantil de dicho Cantón el diecisiete de

septiembre del dos mil disciocho la Compañía aumento su capital

Los Estados Unidos de Norteamérica a

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  



 

 

 

Dólares de Los Estados Unidos de Norteamérica y  reformo los

estatutos sociales de la compañía en lo que se refiere al”

capital social. k ) La Junta general Extraordinaria y Universal

de Socios de la compañía Transportes Noroccidental Compañía

Limitada, reunida el nueve de noviembre del año dos mil

dieciocho decidió cambiar su domicilio principal de la ciudad

de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha a la

ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana en

la Provincia de Orellana y reformar el Artículo Tres del

estatuto Social de la compañía en los términos del acta que se

adjunta como habilitante. TERCERA.- Declaraciones.- UNO.- Con

los antecedentes expuestos, el Ingeniero Juan Carlos Andrade del

Castillo, en la calidad invocada declara que se cambia el

domicilio principal de la compañía del Distrito Metropolitano de

Quito en la Provincia de Pichincha a la ciudad de Francisco de

Orellana, cantón Francisco de Orellana en la Provincia de

ociald codificado de la1d
]Orellana y se reforma el contrato

compañía en su Artículo Tres en los términos constantes en el

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios del

nueve de Noviembre del año dos mil dieciocho que se adjunta como

documento habilitante. El  compareciente certifica que la

nacionalidad de los señores socios de la compañía TRANSPORTES

NOROCCIDENTAL Cia. Ltda., es ecuatoriana. DOS.- Por todo lo

expuesto, en razón dei cambio del domicilio principel de la

compañía, y la Reforma de Estatutos El Artículo Tres de la

Codificación de los Estatutos sociales de la compañía quedará

bajo los siguientes términos: “ARTICULO TERCERO. - NACIONALIDAD Y

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su

1
?

 



sor, lugares dentro o fuera del país.”. Usted señor Notario se

 

Dra. Rocío García Costales, Msc.

domicilio principal es la ciudad de Francisco de Orellana,

Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, pudiendo

- establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o varios

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez del presente instrumento.” HASTA AQUI LA MINUTA, firmada

por el Doctor Marco Figueroa Hernández, con matrícula

profesional número cuatro mil ochocientos sesenta y nueve del d Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se  observaron y se cumplieron con todos los preceptos legales del

caso.- Y leída que les fue integramente, por mi la Notaria, al

señor compareciente, éste se ratifica en todas y cada una de sus   LE partes y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

Notaría GD fe.-
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   DRA. ROO. ZLINA GARCIA COSTALES:

NOTARIO DECIM [SEPTIMO DEL CANTON QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  
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mi = - v en
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: Cónyuge: No Regístra

 

_ Nombres del padierANDRADE EDGAR-

* . Nacionalidad: ECUATORIANA.

+ -

Nombres de lamadre:DEL CASTILLO GLADYS BEATRIZ
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», Fetha de Expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2017

. ¿condición de donante: SI DONANTE

- Za Información certificada a la fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
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A
3217453747 Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación

Documento firmado slecirónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación: REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

  

NUE -1708180854

- Nombre: ANDRADE DEL CASTILLO.JUAN CARLOS -:*

1. laformación referencialde discapacidad:

Mensaje: LAPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD JN

1.- La información del carná de discapacidad es consultada ¿de manera directa al.Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información a > .
conssienas - - , : o. 2

 

 

Informacióncertificada a la fecha:2 DE.NOVIEMBRE DE 2018

Emisor:ALDO SANTIAGO SALAZAR ALÁVA£ PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA- QUITO.

N?de certificado: 191-174-53895
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NOTARÍA DÉCIMO SEPAÑADELANTÓN QUITO
De acuerdo con ta facultad consignada en el Art. 1ro

del Decreto No. 2386 p do din ef Registro Oficial

564 del 12 de Abril de1 filio el Art. 18 de la
que antecede es

¿el suscrito
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Shyris y Suecia Esq.

1 Drá. Rogío García C.

 

 



 

 

Quito, 28 de julio del 2016

ingeniero
Juan Carlos Andrade del Castilli

Presente,-

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios

de la compañía TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. TDA., reunida el día 23 de julio

del 2016. le ha desienado por unanimidad de votos GERENTE GENERALde la referida

compañía y por lo tanto usted ejercerá la Representación Legal de la misma, por un periodo

de cinco años, conforme consta del Artículo Vigésimo Segundo de la Codificación de los
Estatutos Sociales, otorgados según Escritura Pública de Aumento de capital Codificación

de Estatutos y Rescilalición de Aumento de la Compañía Transportes Trans Noroccidertal
Cia. Lida,, celebrada ante el Dr. Rodrigo: Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno dei
cantón Quito. el 26 de encro de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el

29 de enero de 1996. La Compañía se constituyó en el Distrito Metropolitano de Quito

mediante escritura Pública celebrada cl 17 de de agosto de 1992, ante cl Notario Vigésimo

Octavo Dr. Jaime Acosta Holguín debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho
cantón el 24 de septiembre de-]992, Segúnescritura pública celebrada ante el Dr. Rodrigo

Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 01 de febrero del 2001 se
realiza el cambio de denominación de Transportes Trans Moroeccidental Cia. Leda. a
TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA. debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el 22 dejunio del 2001.

Atentamente,

 

Acepto elcargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a los Estatutos Sociales de
la compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General de Socios y a lo
Cispuesto porta Ley de Compañías.- Quito, 28 de julio del 2018.
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;a
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NE 5 od,

Ing. Juan Callos Andrade'delCastillo
C.CX% 1706180854" :
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REGISTRO MERCANTIL CEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO.
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FECHADEINSCRIPCIÓN: “" “+  *.| 01/08/2018
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NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DEL CASTILLO JUAN CARLOS
IDENTIFICACIÓN 1708180854 1
CARGO: |- GERENTE GENERAL
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2. DATOS ADICIONALES:

CONST. Ri. 1911 DEL24/09/1992.
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CONTRIBUYENTES3d  REGISTRO UMIC
SOCIEDADES

1731237938001

TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CÍA, LTDA,

 

MUERO RUC:

RAZON SOCIAL:

 
No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 01/08/2013

NOMBRE COMERCIAL: TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA, LTDA, FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

GRVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA E HIDROCARBUROS.sE

ANA fer CODA)
alafano Tra0yo.
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¡QUA copies SERVICIO DE RENTAS INTERMAS

Lectaro que los datos cóntenidosen este dacumento son exactos y verdaderos,par lo que asuno la cosponsabilidad logal que de as se
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPANIA TRANSPORTES NOROCCIDENTALCIA.LTDA.

Enel Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes noviembre del año dos mil

dieciocho a las diez horas. en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida de los Shyris
y Suecia esquina, Edificio Renazzo Plaza, Piso No.10, Oficina No.1001, cantón Quito,

provincia de Pichincha, reunida la totalidad del capital social de la misma. asisten los

señores: Edgar Federico Andrade del Castillo , Milton Fabián Andrade del Castillo, Juan

Carlos Andrade del Castillo, Edgar Fabián Andrade Valenzuela. Christian Esteban
Andrade Valenzuela ; y Sandra Beatriz Andrade Yépez, conforme consta enla lista de
asistentes elaborada para el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 238 de la Ley de Compañías, se resuelve constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Transportes Noroccidental Cia. Ltda..
Preside la sesión el Sr. Edgar Alcibíades Andrade Torres en su calidad de Presidente de la
compañía, y en calidad de Secretario actúa el Ing. Juan Carlos Andrade del Castillo
Gerente General de la misma.

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que
esta constituido porlos siguientes puntos:

1.- Conocer y resolver sobre el Cambio de Domicilio de la compañía; y,

3.- Conocersobre la reforma de estatutos de ta compañía.

Aprobado que fue por unanimidad el orden del día toma la palabra el Sr. Edgar Alcibíades
Andrade Torres y pone a consideración de la Junta General el primer punto del orden del
día esto es
conocer y resolver sobre el Cambio de Domicilio de la compañía para lo cual concede la
palabra al seño Edgar Fabian Andrade Valenzuela quien manifiesta que la actividad
principal que desarrolla la compañía está concentrada más en la ciudad de Francisco de
Orellana ( Coca) en la Provincia de Orellana mociona el cambio de domiciliode la

compañía a esa jurisdicción, moción que la Junta General resuelve aprobarla y autoriza al
Gerente General de la compañía realizar los trámites legales pertinentes para ese fin.

Acto seguido toma la palabra el Sr. Edgar Andrade Torres, y pone a consideración de la
Junta el segundo punto del orden del día, esto es conocer sobre la reforma de estatutos de
la compañía en su Artículo Tercero el mismo que dirá: “ARTICULO TERCERO.-
NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su

domicilio principal es la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana,

Provincia de Orellana, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o varios

lugares dentro o fuera. del país.” La presente reforma es aceptada y aprobada en todas sus
partes por unanimidad del Capital Social. 7

El capital social asisten autoriza al señor Gerente General suscriba y realice todos los
trámites legales pertinentes a fin de perfeccionar la presente reforma de los estatutos
sociales.

 



 

Por concluidos los asuntos que se convino tratar en la presente Junta General, se concede *
un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al texto del Acta,
el mismo que es aprobado por todos los asistentes quienes para constancia firman en-ynidad

de acto, :   
: Srta. Sándra Beatriz Andrade Yépez
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Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública
de: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA

COMPAÑÍA TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., otorgada por:
TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., Y, en fe de ello

confiero esta COPIA CERTIFICADA, número TRES constante en

DOCE fojas útiles y rubricadas del presente título, firmada y
sellada en Quito, al veintfitrés de noviembre del dos mil

dieciocho.- |
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ELACAeo Dra. Rocío García Costal 0 l NNAAl

Factura: 001-002-000057696 20181701017002742

 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701017002742

 

 

 

 

   

NOTARIO OTORGANTE: DECIMA SEPTIMA NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO

7 FECHA: 23 DE NOMEMBRE DEL 20183, (9.04)

7 COPIA DEL TESTIMONIO: 3

. 'ACTO O CONTRATO: PEO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES NOROCCIDENTAL Cia,

 

OTORGANTES

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA:

"TRANSPORTES
NOROCCIDENTAL Cia. LTDA.  PPOR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1791237988001

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 21-11-2018

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA

N" IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO: 1791237986001
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NOTARJO(A) ROGÍO ELINA GARCÍA COSTALES

NOTARÍAPÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

   Quiro-24- e

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.
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Factura: 001-002-000061216

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL

QUIROZ MUÑOZ EDGAR RAUL

SOCIAL

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701028001597

26 DE NOVIEMBREDEL2018,(16:35)

REFORMA DE ESTATUTOS

CONSTITUCION DE COMPAÑIA

17-08-1992

017376

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS

A FAVOR DE

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE [DENTIDAD

20181701028001597

No,

1708556350

 

 

 

 

  

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-11-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO; P04744  

 

 

 

 



 

 

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO

QUITO -—- ECUADOR

RM.
[ 2018 | 17 | 01 | 28 O 01597
 

RAZÓN: CON ESTA FECHA, TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTE

NOROCCIDENTALCIA. LTDA., OTORGADA ANTE MI, CON FECHA DIECISIETE (17) DE

AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (1992); LO REFERENTE A LA

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS., OTORGADA ANTE LA DOCTORA

ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, CON FECHA VEINTIUNO(21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL DIECIOCHO(2018); SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO DE LA COMPAÑÍA, EN

LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA TERCERA DE LA ESCRITURA QUE

ANTECEDE. QUITOA, VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

   

 

R. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
OTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO

R.M.

  

   
Dr, Jaitt Andrés Acosta Holguín,

Nutazio Vigésimo Octavo
Cantón Quito

amedeAcosta lla ES
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RESOLUCIÓN No. 002-RE-022-2018-UAORE-ANT

REFORMA DE ESTATUTO

: UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE ORELLANA

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO

. CONSIDERANDO:

Que. con ingreso No, 1NI-UXORL-2018-2688 de fecha 14 de d euombie de 218, el señor Attdtade Je!

Castillo Juan Carlos. Gerente de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada

ca ARE NOROCCIDENTAL, Ca. 1,1DA., con domicilio en el cantón Quito. p'ovincia de

Pichincha. solicita la reforma del estatuto en lo referente al cambio de domicilio.

Que. la Compañía de Transporte de Carga pesada denominada “TRANSPORTES NOROCCIDEATA,

CIA LTDA.. con domicilio en el cantón Quito. provincia de Pichincha, obtuvo su personería jurídica

mediante Resolución Nro. 092 1.2,1.1393, de 10 de septembre de 032 emitido por la Superintendencia de

Compañías

Que. la Junta General Universal de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada

¿MSPORTEE NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., mediante acta de 09 de noviembre de 2018,

aprueba la reforma del estatuto. respecto en el cambio de domicilio de la compañía en mención.

Que. el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito +

Seguridad Vial, mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT de 03 octubre de 2014. resuelve:

“Artículo 1.- Delegar a las o los Responsables de las Direcciones Provinciales de la Agencia Nacional de

. Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes facultades:

«) Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el departamento técnico de las Unidades
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial. previo a la emisión del informejurídico para la reforma de estatutos de compañias
y cooperativas de transporte terrestre de carga pesada.

hi Aprobar los informes emitidos por el departamento juridico de las Unidades Administrativas

Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, previo u

la expedición de la resolución de autorización para la reforma de estatutos de compañías +
cooperativas de transporte terrestre de carga pesada.

e) Otorgar y suscribir la resolución de autorización de reforma de estatutos de compañias y

cooperativas de transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito intraregional.
intraprovincial e intracantonal, en aquellas jurisdicciones donde los GAD's no ejerzan las
competencias de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial".

Que. Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial de
.. Orellana, mediante memorando No. AN ILCEBO Za a de rciembr a A

: Mo 060% DP-2018-ANRUAORE. de taba Dd de annie de 2008, emite informe favorable
para la Reforma de Estatuto de la Operadora antes referida.

  

  
  

 

«Que. la Dirección de Asesoría Jurídica de Orellana, mediante memorandW No. ANT-UAORE-2018-4
desta 28 de noviembre de 2018 e informe No. 012-AJ-022-RI -20 S-/AORE-ANT del ES de diciembre  

    

Ez 7 EEN recomienda se realice la reforma de estatuto en el cambío de domicilio solicitada por la
E z JOSIRPANIA TRANSPORTES NOROCCIDENTALCIA. LTDA /-corr domicilio en el cantón Quito.
+ , sy de Pichincha.0 AS

A, : TARÍA DÉCIMO SÉPTIMA

NO Shyris y/Suptia Esq:
RESOLUCIÓN No. 002RE-922-2018: ADREART0 TT,

"RANSPORTEL > CÍÍDENTA CIA TT
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Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre. Tránsito y

Seguridad Vial. en su Décima Sesión Ordinaria efectuada el 03 octubre de 2014, mediante Resolucion Wo.

125-DIR-2014-ANT, resuelve: Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas

Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento
de reforma de estatuto en el cambio de domicilio.

En usode las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre.
Tránsito y Seguridad Vial.

RESUELVE:

1. Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada
TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. ¿TDA., con domicilio en el cantón Quito. provincia de

Pichincha, REFORME SU ESTATUTO EN LO RELACIONADO AL CAMBIO DE

DOMICILIO,de acuerdoalsiguiente detalle:

REFORMAS.-

4.1) Redacción Actual:

Artículo Tres: Domicilio.- El domicilio principal de la compañía denominada
TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., está ubicado en la Av. De los Shyris, N-

13174, Intersección SUECIA, Edificio RENAZZO PLAZA, PISO 10, oficina 1001, referencia
ubicación, a una cuadra de la avenida de los Shyris, TRIBUNA DE LOS SYRIS, Amazonas y

Naciones Unidas, parroquia Ifiaquito, cantón Quito, Provincia de Pichincha

Redacción Propuesta.-

Artículo Tres: Nacionalidad y Domicilio.- La Compañía denominada TRANSE

NOROCCIDENTAL CIA LTDA,, es de nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual se

constituye bajo el amparo de las Leyes Ecuatorianas. Su domicilio principal es el cantón
Francisco de Orellana, provincia de Orellana, república del Ecuador, pudiendo por sus
actividades y por resolución de la Junta General de Accionistas establecer agencias o
sucursales en otras ciudadesdel territorio nacional.

Porlo tanto, se autoriza la reforma de estatuto en el cambio de domicilio, con este nuevo texto:

Redacción Final:

Artículo Tres: Nacionalidad y Domicilio.- La Compañía denominada TRANSP,'" :"£
NOROCCIDENTAL CIA LTDA., es de nacionalidad ecuatoriana, razón por la cual se

constituye bajo el amparo de las Leyes Ecuatorianas. Su domicilio principal es el cantón
ro cesta de Orellana. prdvincia de Orcllana, república del Ícuador, pudiendo por sus
actividades y por resolución de la Junta General de Accionistas establecer agencias o
sucursales en otras ciudacesdel territorio nacional.

Incorpórense, ademásen el estatuto a reformar,las siguientes disposiciones:

“Art. 1.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio exclusto

--- comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Regulacion $

— Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad nu en

odo aan parte, por consiguiente no son susceptibles de negociación.”
CoN Y

    

  
a reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más

actividadéy de tránsito y transporte terrestre. lo efectuará la compañía previo informe favorable de la

Agenciyacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ”

RESOLUCIÓN No. 002-RE022-2018-UAORE-ANT

as TRANSPORTES +7
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“Art 3.- La compañía en todolo relacionado conel tránsito y transporte lerrestre, se someicia d la Loy

Organica de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que

sobre esta materia dictaré la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre.

Fransito y Seguridad Vial.”

1. Emita informe previo favorable para la Compañía de Transporte de carga pesada denominada

TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., con domicilio en el canton Quito.

provincia de Pichincha, reforme su estatuto en lo referente al cambio de domicilio de la compañía.

donde se establecerá el domicilio actual La Provincia de Orellana, cantón Francisco de

Orellana, Parroquia Puerto Francisco de Orellana.

2. 11 presente informe no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de tnulo

habilitante y cupos a favor de la Compañía antes mencionada. el cual estará sujeto al estudio de
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetro técnico y demás requisitos establecidos pol

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de
Aplicación y demás resoluciones expedidasporla Institución.

3. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Art. 79 de la Les
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

4. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes. para su ejecución. registro +
control. a fin de que conforme con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. se de

trámite a la Reforma de Estatuto de la compañía denominada TRANSPORTES
NOROCCIDENTALCIA. LTDA.

Dadoen la ciudad de Francisco de Orellana, en la Dirección Provincial de Orellana de la Agencia Nacional
de Regulación y Control de Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, alos l4 4 + ho 1 «1

"bre de 2018
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Responsable de Elaboración: Abg. Darwin Solorzano * |»
Responsable de Revisión: Ing. Carlota Escalera 2
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NOTARIA DÉCAMA RÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

RESOLUCIÓN No. 002-RE-022-2018-UAORE-ANT
That ay PUDE 25 aa do

 



 

PORTADO CUAL,

SUPERINTENDENCIA
CORTA SÍAS, VAISYLS

A

Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011871

 

Esteban Ortiz Mena
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

QUEseha presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio
de domicilio y consiguiente reforma del estatuto de la compañía TRANSPORTES
NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., otorgada el 21 de noviembre de 2018, en la Notaría Décima
Séptimadel Distrito Metropolitano de Quito, con la solicitud de su aprobación;

QUE la compañía TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA. ha presentado la
Resolución No. 002-RE-022-2018-UAORE-ANT de 14 de diciembre de 2018, emitida por la Unidad
Técnica dela Dirección Provincial del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de Orellana,
que contiene el informe favorable previo al cambio de domicilio de la compañía del Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón Francisco de Orellana, provincia de

Orellana;

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios han emitido informe favorable No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1867-M de 20 de
diciembre de 2018, para la aprobación solicitada, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros

al cambio de domicilio señalada en la Ley; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de

06defebrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel cambio de domicilio de la compañía TRANSPORTES
NOROCCIDENTAL CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al

cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana y la respectiva reforma del estatuto social, en
los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Décima Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito el 21 de noviembre de 2018, al ser procedente conforme a lo dispuesto por
el artículo 33 de la Ley de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENARque un extracto de la respectiva escritura pública se

publique, por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a
la inscripción del cambio de domicilio presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del
domicilio principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos
señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la de la Ley de Compañías y Reglamento de
Publicación de Extractos, y de Oposición por Parte de Terceros,

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito, en la que se otorgó la escritura pública que se aprueba, tome nota al
margen de la matriz del contenido de la presente Resolución, siente razón de esta anotación; b)
Quela Notaría Vigésima Octava del Distrito Metropolitano de Quito, en la que se otorgó la escritura
pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011871

 

Quito domicilio actual de la compañía, tomen nota del contenido de la presente resolución al
margendela matriz de la escritura constitutiva y al margen dela inscripción de la constitución de la
compañía. Cumplido, sentarán razón de lo actuado; y, c) Que el Registrador de la Propiedad a
cargo del Registro Mercantil del cantón Francisco de Orellana, domicilio al que se cambia la
compañía, inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de
dicha escritura y devuelva las restantes con la razóndela inscripción que se ordena.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de diciembre de 2018.

 

Esteban Ortiz Mena
INTENDENTE DE COMPANÍASDE QUITO

MRC/ ONL / MEH

Exp.: 51050

Tr.: 91694-0041-18

 



 

ye
Dra. Rocío García Costales, Msc.

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al

margen en la escritura matriz de: CAMBIO DE DOMICILIO

Y DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA., otorgada en esta

- Notaría, el veintiuno de noviembre del dos mil

dieciocho, aprobada mediante RESOLUCION No.

SCVS. IRQ.DRASD.SAS.2018.00011871, emitida por la

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS el

veinte de diciembre del dos mil dieciocho, mediante la

cual se RESUELVE ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio

de domicilio de la compañía TRANSPORTES NOROCCIDENTAL

CIA. LTDA. del Distrito Metropolitano de Quito,

provincia de Pichincha al cantón Francisco de

is Orellana, provincia de Orellana y la respectiva

  
reforma del estatuto social, en los términos

, onstantes en la escritura Pública otorgada en la

Notaría Décima Séptima del Distrito Metropolitano de

Quito el 21 de noviembre del 2018, al ser procedente

conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la

Ley de Compañías.- Quito a, catorce de enero del dos

mil diecinueve.

   

 

DRA. Rocío“ [ 1 GARCÍA COSTALES

NOTARIA DÉCIMA SÉP DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  
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Factura: 001-002-000059146
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ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:
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TRANSPORTES
NOROCCIDENTAL CIA. LTDA.
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CONTRATO:
>

CHA

FECHA;

TIPO DE

¡ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

DE PROTOCOLO;

OTORGANTES

SOCIAL

TRANSPORTES
NOROCCIDENTAL CIA. LTDA,

SOCIAL

'ORGAMIENTO:

 

 

o. ocGasca osa ANA
20191701017000093

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20191701017000093

14 DE ENERO DEL 2019,(9:13)

MARGINACION

DE DE
LTDA.

21-11-2018

20181701017P04744

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTI

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791237986001

A FAVOR DE

'TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

APROBACION MEDIANTE RESOLUCION NO.SCVS.
COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS

20-12-2018

8.00011871, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE

NOTARIO(A) GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉ QUITO
y SE

"209917018.

5
RAZÓN 0093

g

14 DE ENERODEL2019, (9:13) Gartt

MARGINACIÓN Le

CAMBIO DEDÓMICILIO Y DE ESTATUTOS:
LTDA. Ho - Ea
21-11-2018

20181701017F04744

DE LA COMP, TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA,

OTORGADO POR

DOCUMENTODE IDENTIDAD No,

rue

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1791237986001

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE

 

TESTIMONIO
 

¡ACTO O CONTRATO: [resoLucion NO, SEUSRORASOERSÁNSi00OSSAPRASUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y

cp 

Quito, D.M.

 

  



 

SEGUROS
 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-12-2018

  
 

NUMERODE PROTOCOLO;  24% Dira, Rocio Garcia CodfHles, VISC.
 

  
A AOS

«Notaría

 

 
 

t
NOTARIO(A) ROGIO - NA GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.

 

 

 



 

 

POSÍSEO DEIA
JUDICATURApar

Factura: 001-002-000062923

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO;

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL

¡TAMAYO VELA CESAR ADRIAN

SOCIAL

DO
20191701028000064

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20191701028000064

15 DE ENERO DEL 2019,(11:56)
REFORMA DE ESTATUTOS
CONSTITUCION DE COMP.
17-08-1992
0

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS

A FAVOR DE

¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD

No.

1727449025

 

 

 

 

  

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO; REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21-11-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO: P04744   

  



 

 

 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN
QUITO - ECUADOR
R.M.

( 2018 | 17 [ 01 [ 28 | O [00064 |]
 

RAZÓN: SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA

“TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA.”, OTORGADA ANTE MI, DE FECHA

DIECISIETE (17) DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTAY DOS(1992); SOBRE

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011871, EMITIDA POR EL SEÑOR

ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE QUITO, DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORESY SEGUROSDE FECHA VEINTE (20) DE

- y de Reg:
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CUAL SE RESUELVE EN SU o

o

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ¿ £
o

TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA. LTDA. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE” A $

eQUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA AL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA DE Y

ORELLANA Y LA RESPECTIVA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS cantidad

CONSTANTESEN LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA DECIMA SÉPTIMA

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018, AL SER .

PROCEDENTE CONFORME A LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE

COMPAÑÍAS. QUITOA, DIECISE E ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

   

 

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN

 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín
Notario Vigésimo Octavo

Cantón Quito

 

fetosrta

   SOTARIO 28 ya

 



 

] REGISTRO
a MERCANTIL
QUITO

so
op
an
d”
”

 

TRÁMITE NÚMERO:4675
 

NÚMERO DE MARGINACION 1

IN 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

MARGINACION

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1911 del Registro

Mercantil de fecha 24 de septiembre de 1992 en lo referente al CAMBIO DE

DOMICILIOdel Distrito Metropolitano de QUITO,Provincia de Pichincha al cantón

FRANCISCO DE ORELLANA, Provincia de Orellana Y REFORMA DE

ESTATUTO SOCIAL de la compañía “TRANSPORTES NOROCCIDENTAL CIA.

LTDA.”.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de

21 de noviembre del 2018, otorgada ante la Notaria DECIMO SEPTIMA del Cantón

Quito, DRA. ROCIO ELINA GARCIA COSTALES..- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en el ARTICULO TERCEROliteral B de la Resolución número SCVS-IRQ-

DRASD-SAS-2018-00011871 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

de 20 de diciembre del 2018..-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE

MARGINACION,LA INVALIDA.

  
 

QUITO, A 25 DÍA(S) DEL ERO DE 2019

qa de Regist,
o o

e %
S %S %
S a O
E E

a

N019-2M0-2015)

    
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DHEGADAPsL

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DlegucrerN54-103;30

mAesCA

Sas

 


